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Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 380311970. de 19 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado 'P01' el Ayunta
miento de SieTO (Oviedo) de un inmueble sito f·n
el mismo término municipal, con destino a la conll
trucción de un edtticiQ para los Juzgados de Ins
trucetón 'U Municipal y viviendas para los señores
Jueces.

Por el Ayuntamiento de Siera ha sido ofrecido un inmueble
de una extensión superf~ciRl de seiscientos metros cuadrados flito
en el mismo término municipal, con destino a la construcción de
un edificio para los Juzgados de Instrucei6n y Mwlicipal y vi-
viendas para los sefiores Jueces. .

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la re
ferida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dta dieciocho de
cUclembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo .dispuesto en -el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al ~sta.do pOr el Ayuntamiento de Siero <Oviedo) de
un inmueble de seiscientos metros cuadrados de tmperflcie a
segregar de la finca denominada «Llosana, La Allosa 'de Allá.·Y
1& Allosa de Acá», síta en Baladro, del mismo término munici
pal. que linda. al Norte y Este, con Justo Arrojo y más de la.
finca de que se segrega; al Sur, más de la finca de que se
segrega, sobre la que está su proyecto de calle número dieci
nueve,· y al oeste, más de la finca de que se segrega. figurando
la tinca matriz inscrita en el Registro de la Propiedad con el
número seis mil setecientos sesenta, obrante al folio ciento no
venta y seis del libro cuarenta y nueve, tomo sesenta y uno.
E! inmueble objeto de donación se destinará a. la. construcción
de un ediflc10 para Juzgados de Instrucción y Municipal y vi·
viendas para los sefiores Jueces.

Articulo segl,lDdo,-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez
inscr1to a su nombre en el Registro de la Propiedad para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia
para los servicios de Juzgados de Instrucción y Municipal de
pendientes de este último Departamen~, La finalidad de la
dOnactÓD habrá de cmnpl1rse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
dei la Direcc1ón General del Patrimonio del 'Estado. se lIevarán
a cabO los trámites necesarios para. la efectividad de cuanto Se
c:Uspone en el presente Decreto. autorizándose ai· ilustI1simo se
ftor Delegado de Hacienda de Oviedo o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

AS1 10 dIspongO por el presente Decreto, dado en Madrid a
d1ec1nueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro- de Hacienda,
ALBERTO MONREAL Ll1Ql1B

DECRETO :180411970, de 19 de diciembre, por el que
Be acepta la donación al Estado por el Ayuntamien.
to de San Lorenzo de Calatrava (Ciudad Real] de
un inmueble sito. en el mismo término municipal.
con. destino a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de San Lorenzo de Calatrava ha sido
ofre'C1do al Estado un inmueble de una- extensión superficial
de mil ochocientos metros cuadrados. sito en el mismo término
muniCipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia CIvil.

Por el Mtmsterlo de la Gobernación se con.sld.,.. de Interés
la referida construcctóll.

A prppuesta cel Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
dlclemb<e de m!l novecientos Setenta,

DISPONGO:

Arttcu10 pr1mero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro'de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de San Lorenzo de
Calatrava (Ciudad Real) de un inmueble &ito al paraje deno
minado cEI Llano», de mil ochocientos metros cuadrados de
ouperflcle. que linda: por el Norte, bere<ieroa de Arttonlo M.....

Un; por el Este, Dolores Aréva10 Parrilla; por el Sur. con terre
nos propiedad del AYuntamiento. y por el Poniente, Agueda
Molina Rteo, El inmueble objeto de donación se, destinará a.
la· constru'Cci6n de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

ArticUlo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez inscri
to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su- ulterIor
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación
para· !os servicios de casa-cuartel para la. Guardia Civil. depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ci6n habrá de· cumplirse de conforlnidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Loc~.

Articulo tercero.-Por el MinIsterio de Hacienda, a través
de la Dirección GEneral del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo 105 tráIiütes necesarios para la.' efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autor1zándose al ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda de Ciudad Real, o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra. en el
otorgamiento de la correspondiente '"eSCritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos serenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haclenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 380511970. de 19 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Vega de Ruiponce (Valladolid) de un inmue-.
ble sito en el mismo términ) municipal; con desti
no a l:z construcción de casa-cuartel para la Guar·
dia Civil.

Por el Ayuntamiento de Vega. de Ruiponce ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una -extensión superficial de mil dos
cientob metros cuadrados. sito en el mismo término municipal.
oon destino a la construcción de casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el .Ministerio de la Goberna.ción se considera de interés
la referida construcción,

A propuesta. del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del diadiec1ocho de
diciembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-De· conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Vega de Ruiponce
<Valladolid) de un inmueble de mil doscientos metros cuadra
dos de superficie, sito en la calle Mayor, número -doce. del
mismo Municipio, que linda: por la derecha entrando. casa de
Mariano Garcla y cuarto de prIsión; por la izquierda, con solar
del Ayuntamiento. y por la espalda, calle· del Palacio y bodega
de Pedro Pé~. El inmueble objeto 'de donaciÓIl se· destinará
a la construcción de una casa-eua.rtel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá inCOl1JO'"'
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez inscri
to a su nombre en el Registro de la Propiedad, pa.ra su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación
para. los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil. depen~

dientes de este último Departamento. La finalidad de la donar
ción se cumplirá de conformidad con 10 dispuesto en la vi";
gente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo' los trámItes necesarios para la efectIvidad de cuanto
se -dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimO
sefior Delegado de Hacienda de Valladolid, o funcionado en
quien delegue., para. que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en' Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 380611970. de 19 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el. Ayuntamien
to de COTtelazor de unos inmuebles de 500 y 390
metros cuadrado~ radicados en el mismo término_
municipal. con destino, a la construcción de una
casa..-cuartel paTa la Guardia Civil.

Por el AYUIltamiento de Cortelazor ha sido ofrec1doal Estar
do unos inmuebles de una--exrensión superficial de quinientos
y tresci<:ntos noventa metros cuadrados sitos en el mismo tér
mino mlL.'J.i-cipal, con destino a. la construcción de una casar
cua.rteI para la Guardia Civil.


